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En el caso de que .los agricultores o sus ~rJlÍan~'con
tra tasen directamente con Empresas 'de .aJ)tt~í6ri .aérea .la
realización de estos tratamientos. la 5ubvenciód será. similar
a la señalada para tratamientos terrestres.

Lo que digo a VV. SS. para su tonociIl).ümto .y e-fectos.
Dios guarde a VV; SS.
MHdrid, 19 de junio de 197:4.-El Director general, Fernando

Abri1.

Sres. SubdirBctor general, Jefe del Serl,'icioqe1)efensa: contra
Plagas e Inspección Fltopatológica. y .Dt'legados provinciales
de Agricultura de las provincias q,ue se citan.

MINISTERIO DE COMERCIO

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve,intítrés de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mirtistro de Comercio,
~NRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1688/1972, de 23 de junio, por el que ss
modifican. In derechos arancelarios de las parti~

das arancelarias 73.08 'Y 73.13-D~1 Y D~2 (desbastes
en rolIopara chapas)' chapas de hierro o acero)
y- se es~b"tece ~na- notá d~ast;r'isco en la 73;08.

A. prop-u-esta .del Ministro de Comercio, en uso de la autori
zac~tJn oon,fe-.rip,a· en ~l artículo sexto, número. cuatrQ, de la Ley
Arancelaria,d;e uno de mayo de mil novecientos sesenta, y pre~

vitl delibers.cjó-n,. d~l .. Con~d}o. de ~illis~ros. ,en su reunión del
di&. veintitrés'd'ejuñ~-o de rnilnoVE!iCáentossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo unico.---oEn el periodo comprendido entre los dias uno
de julio y treinta, de septíentbre, ál1l~osinclusiye,,quedan pro~

rrogadas y serán de aplicación las suspf)llsiqne-5t-ot-al~o l:tar
ciales, segun. ios casos, para. "que el,,~JP~jn1~tivo ~pUcablé

sea el establecido en el artículo ,pt1.m~ro.,~~l'I?écretO"trfSmil
doscientós setenta y siete/mil noyecién~º:s,se~ep:t4"r:tiueve, de
diecinueve de diciembre. a la,impo.rlacIól:Ld1!l: tos siguientes
productos petroleoquímitos:

DECRETO 1667/1972, de 23 de junio. por etques~

prorrogq dúrante el ',Périod(J' C{Hnpr~lldjdo entre ,los
días 1 de ;uUo y 3O:d.esepti~mbr(fd~·~7ala 8uspen~
siónde_derech08q~_ fu~:ai8pUes{a por D6ct~tonú~

mero W7/1969 a m. JrnP:ortgctóti, de -ciertos produc
tos petfQleoquímtcoft.

El Decreto tresmU dosciEmtos _se'tenta,Y s¡ete/ltli:l Í1.0V~(;¡6ntos

sesenta y nueve, de diecinueve dedic~~mb:re;~1~PJ1S()la,SitSpen

sión total o parciál,según los~$fJs;de:la~p1~c:~tótl':deJos
derechos arancelarios ala importaciÓn, dec~~OsI}'rQ(lllctos
petroleoquímicos en el periodoc?mpren<iidoelltr~J9S: d.,aS\lIl() de
enero y treinta y uno ,de marz,o' -~6'._-ron~~v~mt9s,,:setePta,
suspensión quefué -prorrogada, '!:lUc~s.jy~rnellte::@ .Ios::~re

tos ochocientos -treinta y siete/mil no~~lentd'!)'Stfte,nt4;-ttiitocbo
cientos cuarenta -y dos/mil _novecientos _SeteiÜ~;dosllljl,sets

cientos cuatro/mil _novecientossetElnta,tresrrtit'~i~ieJ1til,s"~ten-:
ta y nueve/mI! novecientos setenta, setf!;GÍent:os,~íntá':r'lfJ1oJmH
novecientos setenta y-uno; milseteci'e:PtosoChOl~il'nóy~ei~nt{)s
setenta y uno, dos mil quin1entós ~t6ntayn~eV'e/:lJlÍI riove<;ién
tos setenta·y uno, tres mil dQscientQS~i~Inu-evexintLl)ovecientos
setenta y unoyochocIent05-0hcehrtil:'n~9t9S:set,e:r:ttI!-Y dos
hasta treinta, de junio de mílnovecíen~os,~~~ntafti~

Por subsistir las razones, y. circuusta,n<:ias: :q~e,;:itt0tiYaron la
citada suspensión en·; determinados :p~'04uct()sl:{J§,·ªc6nsej-ablede
nuevo prorrogarla por l.lnpeJ:'fod()d{J,<tr~m:e.~;,ñ.apendo uso
a tal efecto de la facultad ·concedidA',a-1G(iJ)1~~';éri:.et~rtfc;u
lo sexto, R¡)artado dos, de la Vigent&;0~tl~tll~ia.

En suvktud, 9. propuesta -deLMinistro d~Cc),l1lf,th)-¡oy previa.
deHbeniclón del Consejo de MinistT-t>6tln su re\mióndéI dia vein
titrés de junio de mil novecientos ,setenta yd~s~

Partida
are.ncdt!xia

29.01.A.l
29.01.BA
29.08,D
29~15.D.l

29.22.A,4
29.27~B

29.35.G
39.01.E.l
39.0LE.2
39.01.G
39.02.C.l

39.02,G.I
39.02.H.l

Mel'cancl'.

Bq.tadieno.
Etilbenceno.
Etilgllcol.
Tereftalato" de dimetHo.
Adipato de hexttmétilendiamjíta-, .InOcnómero.
AcrilonitrilomonÓmer-o,
Caprolactama.
PolímerQS de adIpato d,tihex8111etjlendiamina.
Las "demás.
Politereftalato dé ,etnen~lico:t

Polímeros y copoHmeros deJ:,est;,ir~o:en"las "fo.r~
mas señaladas en.Janota", tros;apartad08 al'
y b), de estecapít-ulo. •

Copolítnetosde" élctUollitrihj;
Polivinil-butital y' poUvinH~forrnal,

DISPONGO,

Artículo 'primero,-El vigente AranteLde Aduanas queda mo
dl.ti.<:ado en la foona ·que figura a continuación:

Partida
ar&n.ce~ Artículo Derecho arancelario

faria

73,08 Desbastes en rollo para
ch'apas t«Coils..) de hie
rro o ,de acero:
A-. De· esl'esor superior

8.4,75 milímetros ,... 13 % + l.~ptas. por Tm.
B, De espesor de '4,75

milímetros h a s ~ a
2 milímetros ... ,. ...... 13 % + 1.300 ptas. por Tm.

C. De espesor inferior a
2 milímetros ."........ 13 % + 1,300 pta,s. por Tm~

73,13 Chapas de hierro o de ace-
ro, laminadas en calien~

te o en,·frto~

D. Lasdeillás:
1. Simplemente la~

minadas en ca·
liente, incluso
decapadas. e o n
un grueso;
a) Superiora

4,75 milíme-
tros ..." ..... ,.. 13 % + 900, PUlS por Tm.

b) De 4,75 milí·
metros haSta
3 milímetros. 13 % + 900 ptas por Tm.

el Inferior a
3 ntiHmetros. 13 % +900 ptas por Tm.

2. Simplemente 1a
,miri-adas o acaba~

das en frio con
un grueso:
al SuperIor- a

3 miHmetI'OS. 15 % + 2.300 ptas. por Tm.
bl De 3 milíriu!-

tros ha,sta
2 milímetros. 15 % +2.300 ptas. por Tm.

c1 De menos de
2 hasta 0.5
milímetros ... 15 % + 2,300 ptas. por Tm.

d) Inferior a
6,5 mil íme~
tros , 15 % + 2.300 ptas. por Tm.

Articulosegundo,-La posldón -setenta y tr~spunto cero ocho
del· Arancel ,de Aduanas llevará la siguiente nota asterisco:

.El dere:cho. espedfico fiiadopara esta posición sólo será
apli'Cablea lQsdesbastes en rollo para.. chapas ("coils~) de espe~

sor inferior a diez coma dnco milímetros."

Artículo:tercero;-Se mantiene ·1a .nota de asterisco de la
posición, Setenta y tres puntotrece-D-uno del Arancel de Adua~

• .aUl1hlliUiE '11I""1116! iii


